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DIAZ·AMBRQNA

Ilmos. Sres SubSecretario de este Departamento y Director Ge
lleral de Colonización y Ordenación Rural.

CUarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto ~e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV Il. para su conocimiepto y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1969

RESOLUCION del Servicia de Obras Militares por
la que se hace público haber sido adjudtcada la
obra de «Arreglo, tratamiento y relleno de junta!
en pista 04-22 en la base aérea de Matacán».

Este Ministerio, con fecha 10 de lOS corrientes. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra

«Arreglo, tratamiento y relleno de juntas en pistas 04-22 en la
base aérea de Matacán», a la Empresa «Constructora G-B, So
ciedad Anónima». en la cantidad de 6.18-9.256.30 pesetas y en
las demas condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley
de Contratos del Estado. Be hace público para general conoci
miento.

Madrid. 10 de al:)r~l de 1969.-El Jefe del Servicio. Jultán
del Val Núñez.

de la concentración parcelaria .se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Mimsterio se ha servido disponer:

Primero - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villafrades de Campos (Valladolid), cuYa
concentración parcelaria tué declarada de utilidad públ1ca por
Decreto de 2 de junio de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de OrdenacIón Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las
obras incluidas en este Plan MJrán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán. a ios siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,.
31 de julio de 1969; terminación de las obras, 1 de noviembre
de 1970

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
31 de julio de 1969; terminación de las obras. 1 de noviembre
de 1970

DEL AIREMI N ISTERIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que 3e aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Ulibam-Viloria (Na
varra).

Línea de doble circuito, trifásica. aPoyos metálicos, conductor
cable a1umín1o--acero de 125,10 milímetros cuadrados de sección
total, aisladores de cadena; tensión de servicio, 2() KV.

La presente resolución caducará por incumplimiento de cual
Quiera de las condiciones impuestas.

Oviedo. 10 de abril de 1969-.-El Ingeniero Jefe.-l.l07-B.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efecto¡,
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 8 de abril de 1969.

lImos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Ulibarri-Viloria (Navarra) de la comarca de ordenación ru!al
de Tierra Estella.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en la
Ley de Ordenación Rutal de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ulibarri-Viloria
<Navarra>. Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en 105 grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968. y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para 108 agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ulibarri-Viloria (Navarra), cuYa concentr~
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
14 de noviembre de 1968.

Segundo.-De acuerela con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962 modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de '17 de julio de 1968. se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citlldo
artículo 23 de la mencionada Ley de- Ordenación Rural.

Ter-ce-ro.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de- la competencia del ServIcio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y ee
ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
31 de Julio de 1969; terminación de las obras, 1 de octubre
de 1970.

DIAZ·AMBRONA

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural-

MINISTER~O DE COMERCIO

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y OOras de la zona
de concentración parcelaria de Villafrades de Cam
pos (VaUadoltdJ.

Ilmos Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la- zona de Vi
llatradeb de Campos <Valladolid). de la comarca de ordenación
rural de Villalón.

En cumplimiento de 10 dISPUestO en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Pla..
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villafrades df'
Campo..<; (Valladolid). Examinado el referido Plan. este Mlnl&
terio considera que las obras en él incluidas han sido "debida
mente clasjficadas en los grupos que determinan 105 articu
los 23 y 24 de lp, Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
Y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se
amplia el regimen de admisión temporal concedido
a la firma «Stylmode. S. A.». incluyendo la im
portación de tejido de punto. con pelo (acrílico),
para confeccionar jarros especiales para las gabar
dinas que exporte.

Ilmo. Sr.: La firma «Stylmode. S. A.)), beneficiarla del ré~

gimen de admisión temporal concedido por Orden de este Mi
nisterio de 27 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de febrero de 1967) para la importación de tejidos y forros
de gabardina para la confección de trincheras y gabardInas
para hombre y mujer destinados a la exportación. solicita la
ampliación de dicho régimen en el sentido de que queden in
cluidas en él las importaciones de tejido de punto <soporte)
con pelo. todo ello de naturaleza acrílica para confecc1onar fo
rros especiales. que se incorporarán a algunas de las gabardi
nas a exportar.

Considerando que la ampliación soUcttada satisface los ftnes
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas


